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REF.: APRUEBA REruO¡C¡óru TRANSFERENCIA DE
FoNDos pARA GAsros DE MovtuzAcróru u¡ones y
GASTO OPERACIONAL ECI, PROGRAMA CASH IAGO
N EITUME, coRpoRAc¡ótr¡ tvl u uct pAt DE IANGU I 
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vALDrvrA, l3ABR2015

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley n'L7.301, que crea a la Junta
Nacional de Jardines lnfantiles, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Ne1.574, de 1971, del
Ministerio de Educación; Ley n' 20.798 de Presupuesto del Sector Público 2015; Resolución 1500 de
2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución exenta Ne 015/109 de 15 de junio de
2009, Resolución ne Ot5/026 del 04 de febrero de 2000, Resolución ne 0L5/172 del 20 de agosto de
2001, Resolución n' 0L5/t54 del 01 de septiembre de 2014, de la Vicepresidencia de la Junta Nacional
de Jardines lnfantiles; lo dispuesto en el artículo 59' de la Ley n' 19.882; demás normas legales
pertinentes y antecedentes tenidos a la vista, por el buen servicio de la lnstitución.

CONSIDERANDO:

1.- Que, con fecha 1,5 de septiembre del 2014, entre la
Dirección Regional de los Ríos de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles y la entidad ejecutora del
Programa Conozca a zu Hijo "CASH" de la Corporación Municipal de Panguipulli, se suscribió un
convenio para la transferencia de fondos para financiar gastos de Movilización Madres y Gasto
operacional de la encargada Comunal de lnfancia ECl, Lago Neltume.

2.- Que, con fecha 05 de noviembre del 2014, se
aprueba convenio firmado por las partes mencionadas anteriormente en resolución exenta 015/0295
por un monto de SfgO.Ooo para compra Gastos operacionales de la ECI y la resolución 0\5/0296 por
Sg00.OOO para gastos de Movilización Madres.

3.- Que, con fecha 16 de marzo de 2015 se recibió la
rendición de los montos anteriormente señalados, justificados con su respectiva factura y comprobante
de pago, por un monto de 5720.000 (Setecientos veinte mil pesos), la cual procede acepta r. En base a lo
anterior. existiría actualmente un saldo por reinteerar de 580.000 lOchenta mil pesosl.-

4.- Que, con fecha L6 de marzo de 2015, La Corporación
Municipal de panguipulli no presenta gastos operacionales de la encarada comunal de infancia ECI
programa CASH sector Lago Neltume. En base a lo anterior. existiría actualmente un saldo por reinteqrar
de 5180.000 (Ciento ochenta mil oesos).-

5.- Que, es necesaria la dictación de un acto
administrativo que aprusbe la rendición presentada con fecha 16 de marzo de 2015.

RESUEIVO:

1.- APRUEBESE, sin observaciones, la rendición presentada
por la Corporacíón Mun cipal de Panguipulli, RUT 71.016.300-6, por concepto de gastos de movilización
Madres CASH Lago Neltume, por $720.000 (Setecientos veinte mil pesos).-
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2.- CONTABIIíCESE la rendición presentada y aprobada,
por un monto de $720.000 (Setecientos veinte mil pesos), por concepto de gastos de movilización Madres
programa CASH Lago Neltume comuna de panguipulli,

3.- APRUEBESE y RETNTEGRESE la suma de 52û.0ü)
(Doætentos sesenta mil pesos), por concepto de saldo de Movilización Madres Sgo.ooo y saldo ECI

s180.000.-

4.- DEPOSíTESE v GONTAB|IÍCENSE en la cuenta corriente
N" 72109001351 del Banco Estado a nombre de la Junta Nacional de Jardines lnfantiles.

5.- 5e deja constancia que respecto del programa CASH
bgo Neltume, comuna de Panguipulli", rendición del año 2014, actualmente existe un saldo pendiente por
reíntegrar. En caso contrario, se dejará sin efecto el presente punto, de la parte resolutiva de este acto
administrativo, adjuntándose a la Subdirección de Finanzas, de este servicio público, el respectivo
comprobante de depósito.

ANOTESE, CONTAB! TÍCESE, COMU NIQUESE, PUEUQU ESE Y ARCHIVESE

CASANOVA HERNANDEZ
REGIOf{AI (T y P} DE tOS Rlos

,UNTA NACIONAT DE JARDINES INFANTITES

- Corpo Municipal de Panguipulli Jur¡ta i\¡ãc¡<¡nal de iardlnes
lnfantl!e: de t-.Js Rfôs

- CORMUPA (Finanzas)

- Sub dirección de Recursos Financieros
- Sub dirección técnica
- Coordinadora Regional PM I-CASH

-Técnico Financiero
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